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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTS OPÏCIAL

FKE3WESCIA DEL GOESEN DE SINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso Xniiq. O-gO» 
S.M.la ReinaDo5a Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
Mí su importante salud.

(Gcceía dei 8 de Agost» de 1921).

iMwmwjHim
NüM. 2.662.

Bobadilla del Gampo.

Habiéndose terminado por está 
Junta la oonfeccioo del reparti
miento general de Utilidades de 
este pueblo, formado con arre
glo á los preceptos dé tributácioíi 
del Rp^l, dec,reto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económicó de 1921 á 1922, es
tará el mismo de mániñesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quinéis días hábiles, á los efectos 
dW^üestos en el ^artícuio. 96 del 
indica'áó Real décreto.

pairante el plazo dé exposición 
y los tres días después, so admi
tirán por la Junta las reciamaoio- 
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fondarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte- 
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Bobadilla del Campo á 3 de 
Agosto de 1921.—SI Alcaide, 
Adpifo Èamos.

Nûu. 2.661.

Brahojos de Medina.

Confeccionado por la Junta pe
ricial y aprobado por el Ayunta

miento el apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza Rústica y 
Urbana de este término munici
pal, para la derrama de la con
tribución en el año de 1922 al 
23, °6 halla dé manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á los efectos de 
ley, con objeto de qu3 puedan 
ser examinados y presentar con
tra él las reclamaciones que oon- 

’ sidéreo pertinentes, advirtiendo 
que no se admitirá ninguna 

¡ transcurrido el plazo.
i Brahojos de Medina, 5 de Ágos- 
¡ to de 1921.—El Alcalde, Julian 
¡Gutiérrez.

Núm. 2.660, '

Olivares de Duero.

El día 15 del actual tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la 
cobranza de cuotas del primer se
mestre del repartimiento gene
ral sobre Utilidades del ejercicio 
corriente y en los días siguientes 
hasta fin de mes en el domicilio 
del Recaudador U. Ignacio Rojo.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de 
los contribuyentes por el indica
do con ce ptóLC

Olivares de Duero á 6 de Agos
to de 1921.—El Alcalde, Valen
tín Pelayo.

Sardón de Duero.

Don Gaspar Gómez Santos, Alcal
de eoastituciooal de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento de Utilidades 
y demás impuestos de este tér
mino municipal correspondiente 
al 2.’ trimestre del ejercicio de 
1921 á 1922, en cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 35 y 
siguientes de la Instrucción para 
el servicio de la reoaadaoion de 

las contribuciones de 26 de Abril 
de 1900, tendrá lugar en refe
rido trimestre el día 17 del co
rriente mes desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tardo, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento D. Ignacio Rojo Garcia, 
en la Casa Consistorial.

Y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los contribuyen
tes, tanto' vecinos como forasteros 
y de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 47, se invita à los mis 
mos á que verifiquen el pago de 
sus cuotasenelplazo señalado, ha- 
ciando saber que durante los cin
co últimos días de referido mes 
y en las horas antes indicadas, 
pueden satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno en el domicilio 
del Recaudador situado en Quin
tanilla de abajo.

Sardón de Duero á 2 de Agosto 
de de 1921,—El Alcalde, Gaspar 
Gómez,

Núm, 2.658.

’Valbuena de Duero.

Confeccionados losapéndioes al 
amiilaramiento de esta localidad 
y que habrán de servir de base 
para los repartos de la contribu
ción territorial por Rústica, Pe
cuaria y Urbana para el próximo 
ejercicio de 1922-23, quedan ex
puestos de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, á los efectos de reclamación, 
en la inteligencia de que, trans
currido el indiçado período, serán 
declaradas extemporáneas todas 
cuantas se formulen.

Valbuena de Duero, 5 de Agos
to de 1921.—El Alcalde, Julián 
Saez.

NÚM. 2.631.
Villagómez la Nueva.

Termioi^o el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza Pecuaria, 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución para 
el año 1922 á 23, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento duran
te cinco días para que los con
tribuyentes puedan examinarle 
y presentar reclamaciones.

Pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villagomez la Nueva, 5 de 
Agosto de 1921,—SI Alcalde, 
Gregorio Fonseca.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Brahojos de Medina

Villagómez la Nueva.
Terminado el repartimiento de 

la contribución por riqueza Rús
tica, de este término municipal, 
formado para el próximo año de 
1922 á 1923, queda el mismo de 
manifiesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
presentar reclamaciones, finido 
el cual, no podrá ser admitida 
ninguna.

Villagomez la Nueva, 5 de 
Agosto de 1921.—El ¿Alcalde, 
Gregorio Fonseca.

Núm. 2.657.
Villanueva de Daero.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la pla
za de Módico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
novecientas noventa y nueve 
pesetas, pagadas de los fondes de 
este Municipio por trimestres 
vencidos, para la asistencia de 
treinta y dos familias pobres,
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pudiendo el Médico hacer igua- ¿ rriko, señalada con el número ; 
lar con los demás vecinos, que tres; linda por la derecha entran- Í 
con las novecientas noventa y | do con la calle la Barranca, íz- 1 
nueve pesetas de la Beneficencia, | quierda con pajar deBraulio Men- j 
ascenderán á; la suma de cinco [dez y casa de herederos de Marla- । 
mil pesetas, • 1 Fraile y testero con casa de Hi-j

Los aspirantes á dicho car- 1 ¡ario: Pascual, se desconoce la ex- Í
go que habrán de ser Licencia- | tension superficial y su valor es 
dos en Medicina y Cirugía, pre- I el de quinientas pesetas.
sentarán sus instancias en este j Ta! finca la adquirió el D. Adol- 
Alcaldia, durante el término de j fo de Castro, en virtud de com- 
treinta días, acompañadas de los pra quo hizo en escritura pública 
documentos en que funden su otorgada à su favor ante el No-
aptitud.

Villanueva de Duero á 4 de 
Agosto de 1921.—Kl Alcalde, 
Francisco Lara Esteban.

!.■ îSic*'*

Ju2^ado8 de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2,64-7.

VALLADOLID.-PL.4ZÂ
CÉDULA DK CITACION,

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid,en providencia 
de este día, dictada en cumpli
miento de carta orden de la Supe
rioridad, ha acordado se cite á los 
testigos Anacleto Simón Fernan
dez y Antonio Nuñez, vecinos 
do esta Capital, en las calles de 
Tudela, uno y San Anton, tres, 
respectivamente y hoy en ignora
do paradero, para que el díatrein- 
ta y uno del actual á las diez de 
la mañana^ comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, a fin de asistir al juicio oral 
en causa sobre injurias, coutra 
Cándido Salcedo Pozo, señalado 
para dicho día, bajo apercibi
miento de que si no comparecie
sen ni eDgaren justa causa que 
se lo impida, les será impuesta la 
multa correspondiente.

Valladolid, tres de Agosto de 
mil novecientos veintiuno.—El 
Secretario, Rafael R.de la Cuesta.

NÚM. 2,666.
TOEDESILLAS.

Don Julio GonzalezRarbillo, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Tordesillas y su Par
tido, '

Hago saber; Que por D. Adolfo 
de Castro Caballero, vecino de 
Castrodeza, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente para 
acreditar é inscribir á su nombre 
el dominio de la finca siguiente:

Una casa sita en el casco de 
Castrodeza, en la calle del Co- 

tario que fué de esta villa D. Gre
gorio Adalia Flores en 21 de Sep- 

| tiembre del año 1920, á Marciano 
| Fernandez Gallego, pertenecien

do à éste, por herencia de su ma
dre Teresa Gallego.

Y en virtud dé lo acordado en 
providencia de 22 de Febrero úl- 
timoadmitíando átramitacion re
ferido expediente de dominio, se 
cita, llama y convoca por medio 
del presentesegundoedictoal don 
Marciano Fernandez Gallego, de 
quien procede la finca, asi como 
á Pedro Casimiro Martin y Mo
desta Fraile Fernandez, que á 
nombre de los mismos figura ins
crita aquólia y à Benito Fraile 
Fernandez, así como tambien á 
cuantas personas pudieran tener 
algún derecho real sobre el in
mueble y á los causa-habientes 
de aquellos, para que en el tér
mino de ciento ochenta días, á 
contar del tres de Marzo último, 
que fué el siguiente á la publi
cación del primer edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin? ; 
cía, comparezcan ante este Juz- i 
gado á alegar su derecho si lo 
estiman conveniente con las 
pruebas que tuvieren.

Dado en Tordesillas, à vein
tisiete de Julio de mil novecien
tos veintiúno.—.Julio Gonzalez. 
—P.S. M., Ei Secretario, Va
leriano Martin,
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j. NuM. 2.648.
1 Xil Coronel Ingeniero Comau- 
1 danto de la Comandancia de 

Ingenieros de Valladolid.

I
Hace saber: Que debieudo con- 
tratarse en primera subasta pú
blica, local y única de carácter 
! urgente que se celebrará en la 
Plaza de Valladolid, para la eje-

I
cucion de ¡as obras comprendidas 
en el Proyecto de variación de pi
sos en los almacenes de elemen
tos y en los de cartuchos de fusil 
y cañon de ¡os talleres* de carga 

’' y almacén de municiones de la

Region, en el Pinar de Anteque
ra; por el presente se convoca á 
la licitación que tendrá lugar á 
las once horas del día tres de Sep
tiembre del año corriente de mil 
novecientos veintiuno, en esta 
Comandancia sita en la caib del 
General Admirante, número uno, 
piso bajo, en ef despacho det Je- 

1 fe que suscribe, quien actuará ío- 
! mo Presidente del Tribunal de 
1 subasta, bajo las condiciones in

cluidas en el pliego correspon
diente, que desde e.sta fecha se 
halla de manifiesto en la Coman» 

1 dancia citada, así como cuantos 
j datos deseen conocer los que pre- 
( tendan interesarse ei la licita- 
j cion, para la que servirá de pre- 
i cío límite el de cuarenta y cinco 
| mil setecientas sesenta pesetas, 
| con noventa y un céntimos.
| Para tomar parte en la subasta 
j es condición indispensable que 
! los licitadores acompañen á sus
j respectivas proposiciones,,la carU j 

de pago que justifique haber im-
puesto en la Caja general de De
pósitos ó en alguna de sus Sucur
sales la suma equivalente al qinco 
por ciento del precio límite, ó sea 
dos mil doscientos ochenta y 
ocho pesetas, con cuatro cénti
mos (2.288‘04).

La subasta se verificará con 
arreglo á la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da pública de primero de Julio 
de mil novecientos once {Gaceta 
de Madrid, número 185); Regla/ 
mentó para la Cpútrataeion ad
ministrativa en el Ramo de Gue
rra aprobado por Real orden cir
cular de seis de Agosto, de mil 
novecientos nueve ^Go,lección Le
gislativa, númQroH57); Ley de 
protección á la Industria Nació- 
naf de catorce de Febrero de mil 
novecientos siete (Ooleccion Le
gislativa número 27); Reglaman» 

Madrid ó Boletín Oficial de la pro
vincia. de...... y dei^ pliego de 
condiciones y precios límites que 

to para su ejecución aprobado por j aquel se refiere; me comprometo 
Real orden de veintitrés de Fe- 1 á ejecutar con sujeción á las ciáu-
brero de mil novecientos ocho 
(Colección Legislativa, numero
26); Relación de articulos ó pro- | variación de pisos en los aimacc- 
ductos para cuya adquisición se ¡ nes de elementos y en los d
admite ¡a coucurreneia extranje'

en veinticinco dera
Diciembre de mil novecientos 
diecinueve y publicada en el 
«Diario Oficial» del Ministerio 
de la Guerra del día cuatro de 
Enero de mil noveientos veinte 
(número 31), Pliego de condiones 
generales para la ejecución porj 
contrata de las obras á cargo 1 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejér- |
cito, aprobado por Real decreto J dímbi: Adoí/o del Valle.
de veintitres de Abril de mil no- j ___ __________  137
vecientos diecinueve ¡Colección J .iinprenu detHospici previno

Legislativa, número 55),y demás 

'í
1

disposiciones complementarias.
Las proposiciones se entrega

rán en pliego cerrádo durante la 
primera medía hob después de 
constituido el Tribunal y se re
dactarán en papel; seliádo de oo- 
t^va clase (una peseta), sin ras. 
padura.s ni enmiendes á menos 
que se salven con nueva firma, 
expresándose en letra las pesetas 
y céntimos de peseta, importe de 
la proposición, firmando y rubri
cando el licitador ó persona que 
legalmente lo represente, indicán
dolo en este caso con antefirma, 
ó incluyendo en el pliego el res
guardo dei depósito del cinco por 
ciento, la cédula personal corrien
te del firmante, el último recibo 
de la contribución industrial y 
el poder en caso de ser represen-' 
tantebdebiendo aj'ü'star.se al mo- 

-^^i*^ .ihé ëe pone ■á Coctinuaoion,
Sí en el act,o de la subasta se 

j p‘te8entáséú\'dps-d,iiiá.s proposicio- 
neságuajesvy fuesen las más ven- 
l^josas, se verificará seguidamen
te licitación por pujas á la llama, 
durante quince minutes, entre 
los autores de aqiteílas proposicio
nes y si terminado el plazo seña
lado subsistiese la igualdad se de
cidirá por thedio fié un torteo.

Los concurrentes á la subasta 
indicarán en su proposición los 
establecimientos de que, proce
dan los elementos que- hayan de 
emplearse.

Modelo de proposición
Dou.. .. vecinc de,...., domi

ciliado en la calle de..... , núme- 
.ro...... con céda Ira peronal de»...., 
clase núm.... expedida en,....., con 
fecha..,.., enterado del anuncio 
de subasta inserto en la Gaceta de

sulas del indicado pliego las obras 
comprendidas en el Provecto de 

■5 car
tuchos de fusil y cañon de los 
talleres de carga, y almacén de 
muqieioaos de la Region, en el 
Pinar de Antequera, en la canti
dad de pesetas (en letra), proce
diendo los materiales que se em
pleen de las. fábricas de.......

(Fecha, firma y rúbrica dsl - autor 
de la proposición ó de su apoderado).

Valladolid,5de Agosto de 1921.
—El Corohól Ingeniero Caman-
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